
ENS co

1 o CONSTITUCION DE COMPARTA

2 . PETROLEOS DE LOS RIOS C. A.
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4 OTORGADO FOR: . ES

SRA. ANA LUCILA RAMOS HERRERA

SRA. GRIMANEZA RAMOS HERRERA

SRA. VIVIANA FAREDES RAMOS

SR. JOSE PATRICIO PAREDES RÁMOS

SR. HERNAN ESPINOZA

 

15 CUANTIA

16 5/3 000. DO00/D00.

17 - > EXAAAAARENARERARAARAA

18 o -HERERIAAAAAEREARAR

19 - EXEXXAX

Zo En la ciudad de San Francisco de Cuito, capital de

Zi le República del Ecuador A, VEINTICUATRO DE OCTUBRE
ANC 3

22 de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí el F 23 Notario Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor
y . IATADO A PRSsddORURIAOA

4 Jaime Nolivos Maldonado, comparecen: La señora Ana

20 Lucila Ramos úerrera Zas estado civil casada, /por

ZÓ sus propios derechos; la señora Grimaneza del Carmen

7 Ramos derrrña estado civil casada, Laar 3u43S pro-

PJ a pios derechos; la señora Viviana Vanessa Paredes

S.A.
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A) a gr rg; eaja o . e
Ramos, de estado * “civil EsiadaTTObOrsus «propios

Aa
derechos; el señorA Ramos, de

  

  

estado civil ¿pora¿Sus Propios.

señor Hernán Espinoza, de estado “civil”

sus propios”derechos.” Los: comparecientes

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad

Pata rt a

de Santo Domingalus Los “ESTorádos, “dé paso por esta

ciudad de Quitomayores de edad, legalmente capaces

a quienes conozco de que doy fe y mepresentan para

que eleve a escritura pública la siguiente minuta de

CONSTITUCION DE COMPAÑIA cuyo tenor literal a conti-

nuación transcribo: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase insertar

una que contenga el contrato de constitución de

compañia anónima, al tenor de las siguientes éláau"

sulas 1: PR IM ER A.- COMPARECIENTES: Comparecen a

la celebración de *lá**siguiernte*“escritura; las si-

guientes personas 1%ARANAúcii2Ramos Herrera, de

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de

Santo Domingo"de“Los Colorados] deprofesión” Comer—

ciánte. -Grimaneza' del “Carmen Ramos' Herrera, de

estado civil casada, domiciliada ' en la ciudad de

Santo Domingo de Los Colorados, de profesión Conta-

dora Fública. => Viviana Vanessa Paredes Ramos, de

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de

Santo Pomingo de Los Colorados, de profesión Comer—

ciante, — José Patricio Paredes Ramos, de estado

domiciliado en la ciudad de tanto
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estado civil casados

  

le 2 ciudad de Santo Domingo de los

: = Colorados, de profesión Economista. Todos Ecuatoria-dE go

3 cy de paso por este ciudad de Ruito.o Quienes:

 

parecen lo hacen de manera libre y voluntaria,

 

o 2 fpor sus propios derechos] son Nábiles paracontra-

e 7 bar y obligarse. £ EGUNDA : VOLUNTAD EE CONS-

manitTiestan  3 2 [TITUIR LA. COMFASIA.— dl

A y “5
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ia ánaniñna ue  
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2er. DENOMINACIÓN, MAL10

 

TUTOS.-

> AE MALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. ARTÍCULO PRI-

=2 1 compañía se denomina FETRO-

ROLRIOE L2OMPARTIA —AMONIMA, — AR
o
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Haestaciones"Zeservicio: - propias», alquiladas,

 deualquier,otra4modalidad legal,

  
finclúsive'a »hivel de”púertosaltamar,+aeropuertos,  
etcétera.— Así mismo - podrá importar, €xportara ven-

der“cualquier ' clase de combustibles - y sus .deriva—-

dos.— La compañía tiene como objeto además, lacom-

pra de acciones o participaciones de otras compa”

de

iasi conforme al ordenamiento legal.— Tendrá capa-.3

cidad de arrendar,* contratar, comprar ¿transportes

. » »

navieros del“petróleo ysus derivados, ¿asi mismo ser,

Srmadorés para “transportación para -fines de > Amporta-

ción y exportación y también "podrá «dedicarse -al reci-

claje”y”“comercialización >-=de.¿todo :tipos:«de productos;
r .

x
o

n
y
,

podrá comprar-vender,-construir, arrendar, +Gasoline-

ras"estáciones*ide: servicio.- Participará-..en..la

7 4 a. s _

eleboración de “toda clase ¿de proyectos, en «|licita-

ciones, Ofertas públicas y/o privadas, -en la cons-  trucción de “instalaciones »previas 0 de ¿producción

. 24 individual o en asocio con otras compañías naciona-

. 5 les y/o extranjeras dentro y fuera del Faís en refiz,

Pa 26 nerías y otras empresas dedicadas al procesamiento.

Z7 del petróleo.- Fodrá adquirir bajo cualquier modali-

: 28 dad acciones o participaciones de. compañías Fetrole-

S

nadiarartasPectatólartravéside terceros,vproveyendo.

Peomo “serviciós «necesarios: paraesta.-

008 la” acttividad.de bienes 7"raíces, enconsecuencia
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1 ras3j' ¿interviniendo directa .0 indirectamente en.,.la. .,
. e P ur e É

Z producción petrolera .en todas -5us fases -.1,Explota-.

  eeE
3cións2 exploración», :prrefinación+, 2.2almacenamiento,: . " . : At Ta

 

4 transporte, comercialización incluso, de, cualquiera.
. OS e oe na E e

5 de sus derivados. Importará y distribuirá por.mayor, a

6 y menor equipos,” partes, piezas sueltas para/elárea a

7 del ' objeto social, pudiendo ser nuevas,Usadas0 e

2 reconstruidas, tales como surtidores, -: Mangueras, -

o etrcétera.- También - importará vehiculos,partes,

10 piezas de repuestos de todo tipo, importará auto-

11 tanques y equipos para los mismos, piezas, repuestos

12 nuevos, "Usados y reconstruidos, llantas . y demás

13 accesorios de vehículos.- La compañía podrá estable-

i4 cer estaciones de «servicio. para la-venta al público ue

15 de los productos que elabore 0 distribuya, «en. cuyo a.

16 caso podrá hacerlo directamente yoa través de

17 agentes, “representantes, . concesionarios, ¿¿Arrenda-

18 tarios, ' subsidiarios y/o cualquier otra forma legal

19 de representación 0 asociación. La compañia podrá .

ZO construir, ampliar, remodelar, reubicar, -. reconstruir

21 estaciones de servicios para el expedido de —combus-—

2z tibles, lubricantes y afines. Importará tanques

Za para almacenamiento .de derivados del . petróleo y qas

24 licuado (GLP).- Fara el cumplimiento de su objeto,

Zo la Compañia podrá realizar toda clase de actos,

Z6 contratos y Operaciones permitidos por las leyes

27 ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y nece-

Za sarios y convenientes para su cumplimiento, así como

6
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to.=.+Pod

ciones;-¿de .fusión y de otro modolegal, 3EQn

o compañias que. existan: o que lleguen a.

cuyo objeto sea idéntico, Similar,

rá también - integrarse por.medio

A SU,pbje-

de_aporta-

“Empresas

 EFrearse,

análogo o conexo

con su-propios,;objeto-.y ¡CUYO ; CONcurso¿sea

para pincrementar 0 facilitar: la

Fabricación:¿Dd¡ventade:¡productos «a

 

¡necesario

explotación, ;.- su

Podrárealizar
OS

todas: das:operacionesiagritolas;industriales,ya:co-

merciales,j=2de. importación y ex«portación.-.que se rela-

cionenamcon +3cualquier: ramo, «dels

efectos.d

podrá realizar -

tidos tipo

SEXTO: +:CAPITAL-/, AUTORIZADO, —

capital

(1S/. 5000,

ordinarias y nominativasde mil Sucres SS.

LadaUnas

a

e “cumplir.icon su objeto.

ritla:Ley.z.

autorizado“de / éinco _millones

ES “ o

emma

usive., ARTICULD  —SEPTIMD.-mil : incl

“sotial,la compañía '

«y, CAPITULO' SEGUNDO.-
 

SI ea

.*

-La compañía

000,00) : dividido «en cinco. mil

PS

- ACCIONES. . Las

acciones serán indivisibles y contferirán a

lares los derechos determinados en

7

la Ley

da

rnobjeto.social.A
o

todo tipo de actos y contratospermi-

¿tiene ¿un
Je, Pina

-de Ssucres
de armas 0 ALÍ RAR

acciones
uti sá, aida

1.000,00)
Lp» CSA

 nimeradas del cero cero cero uno al cinco,

4

sus titu-

y. en los

nl

- ¿ARTICULO
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10

11

p3 un
ta ír

3 e]

préséñte”testatitosti*En*taso de copropiedad -de ':accio-

és?"los cóndueños de ellas "podrán ejercer-los dere-

 

ttales actiónes, designando :de
E IN da

cún apoderado o“administrador>*común;='hecha por > los

interesados o, 47 “falta de acuerdo,e por tun Juez -Com-

peteñte."*“ARTICULOOCTAVO.+"<TITULOS.- ACCION.:oLas
   

 

atciones ese Tprécentaran” en. —titulostacción;20cuyo

contenido se sujetará a lo dispuesto en el artículo

ciento” *ochénta y nueve" de la Ley de Compañías. Cada

título podrá ' representar una “o más ' acciones. Los

titulos-acción (O certificados "provisionales, según

fuere del caso,” se "emitirán “dentro de los sesenta

días posteriores a la “inscripción de la correspon—-

diente escritura en “el Registro Mercantil. ARTICULO

NOVENO.— LIBROS SOBRE ¿LAS ACCIONES.- Los titulos-

acción y “los "certificados provisionales se extende-

rán en libros talonarios ' correlativamente numerados.

Entregandoel titulo 'o el certificado provisional al

accionista, este suscribirá el correspondiente talo-

'nario.Dichos “titúlos.y. certificados se inscribirán,

. = A . .

además, en el libro de Acciones y- Acciones y ÁAccio-

nistas en el que se anotarán las sucesivas transfe-

rencias,» la constitución de derechos reales y las

==demás modificaciones que Ocurran respecto a los

derechos sobre las acciones. ARTICULO DECIMO.-  AC—

CIONISTAS.- Se considera como accionistas de la

compañía a quienes consten registrados coma tales en

el libro de Acciones y Accionistas de equella.  AR-—

8

E
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TICULO. DECIMO .PRIMERO.1,PERECHOS,cosps   

  

 

   

 

vaho?   A    
yUNLOS ACCIONISTAS.- Lasaccionistas,tendránlos dere-

APACd AS aa *-
  

 

 

    ue 158,Ras
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    DECIMO
medi

. do E i
+81 Reglamento,Ae>LaCompare

  

SEGUNDO.TRANSFERENCIA. -fLas acciones de.la Compa- o

 

  

 

pu,
A oE ¿a e. ha -. iS

Ría . serán libremente ¡negoriablesy“su negostaciónna E

admite restricciones. Sus... transferencias deberán
. Po. AN E Po A

efectuarse mediante nota de cesión constantes en el

% título o en hoja adherida,al. mismo, firmada por
A He o me ri A e AT US A

, quien la transfiere. Las transferencias del dominio
> z z

de acciones no _surtirán. efecto contra la compañia ni .
a“ ES o PtIS Ad ptmae.A y > IN

contra terceros,sino desdela.fecha de inscripción. ote daroa aA Lodo

r

en el. ¿libro deAcciones. yAccionistas...Para. la ins- Vi
> Ñ 7 el E sx ho ds, ESA bs E

cripción de, una¿Eransterencia ¡de acción, APeErA,¿nece- onq, . pera mur

 

sario:que,se_. infor esobre3813yaLBerente. Seneral,
E LA E

 

medianteenvío o entrega ¿de una comunicación.suseri-
AA

ta ¿por,cedentes,. y cesionarios, conjuntamente, o de 0%
. 2 a lo ta En A As SE Pa

comunicaciones .separadas suscritas por. fada uno de
“ o e Pe eo. , O AS

ellos que den a conocer la transferencia, 0 por 
Y 23 entrega del título acción,en,la que conste la cesión ,

24 respectiva. En este último caso, el título será

23 anulado y28n su lugar se emitirá un nuevo a nombre

o 26 del . adquirente. Las comunicaciones“delas que constr,

27 ten la transferencia o el título anulado se archiva-

7 =8 ran. en la compañía. El Gerente General ¡inscribirá

¿2o
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las transferencias en”el libro”“de: AccióneseÁctioZ

AAA

nistasdela” compañía.dentro de los ocho días ““Feci”

bidosen “la kompañíá*“Tós “tadtimentos

refiere el párfatoanterior. ARTICULO DECIMO>:

RO.— REPOSICION.-"En los cásos ye:"pérdida deterioro

 

  

o destrucción.“de Certificados“provisionaleso mtaccio-

 

0 Douójr Cl
nes de la” ciiamíaHaoricitad”“der:tacefonista” re-

gistrado en sus libros podráanular el“Cértificdado b

título de que se trate, previa publicación “éfectuada

por tres días consecutivos, 'en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía. Una vez transcurridos “treinta “días desde

la última publicación podrá medirse el certificado 0

título que reemplace el ánuládo.. Los gastos +que

demande la reposición serán de cuenta del * accionista

que solicite. Anulado "un certificado O -título se

extinguirán “los derechos correspondientes” a' tales

instrumentos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- OTRAS : REGLAS

SOBRE ACCIONES.-— Los asuntos relativos a suscripción

de acciones, usufructo o. 7 prendade ellas y otros

aspectos concernientes a clas acciones y alos títu-

los de acción que no estuvieren previstos por los

presentes Estatutos, se sujetaran a lo previsto en

los Artículos ciento noventa y ocho a doscientos

diez de la Ley de Compañías vigentes. CAPITULO TER—

CERO.-— DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA

DIRECCION Y ADMINISTRACION.- ARTICULO DECIMO QUIN

TO0.- FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD  —SOCIAL.-

10
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La.voluntad social se formará a través de resolucio

nesde la Junta General de accionistas y de decisio-
A

nesdel Gerente .General.y  Fresidentesegún lo..Pprez -.  

 

 

   

  

frente a terceros a través de actuaciones de Gerente

General. separadamente 0.,del Gerente General y del

Presidente en forma conjunta de acuerdo a lo previs-

to en el Artículo Trigésimo Tercero de los Estatu-

tos. ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION Y ADMINISTRA-

CION: La compañía estará gobernada por la Junta

General de Accionistas y administrada por el Gerente

Presidente y el Gerente General según

lo previsto ¿en los Estatutos. CAPITULO CUARTO.- DE

 

General o el
   

LA JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO

SEPTIMO.-. INTEGRACION Y .FACULTADES GENERALES.— La

Junta General, constituida por la reunión de accio-

nistas efectuada de acuerdo con la Ley .y los Estatu-

tos, es el órgano supremo de la compañia y tiene

poderes para resolver todos los asuntos relacionados

con dos ¡negocios sociales dentro de los límites

establecidos por la Ley, y tomar cualquier decisión

que creyere conveniente para la buena marcha de la

compañia. ARTICULO DECIMO  —DOCTAVD.- ATRIBUCIONES

ESPECIFICAS.- Compete especificamente a la Junta

General. a) Designar y remover al Fresidente, Geren—

te General y Comisarios de la compañía. b) Orientar

la actuación administrativa del Presidente y el

Gerente General. c) Conocer el balance las cuentas

11



16

17

18

19

ZO

de' “pérdidas y “ganancias; el ¿informe de administra-

ción “y "de fiscalización y adoptar las correspondien-

tesresolútiones: d)* Resolver *áterca del *'destiño de

útilidádes”y “beneficios sociales. e) Acordar * aumen

tos y disminuciones de capital, reformá de Estatutos

fusión transformación “y disolución anticipáda,” cam"

bio“dé dénomiñación, domicilio y “eñ general”“cúal-

quier “resolución que altere cláusulas del contrato

A E -.—-

social 18 normas ide “lós estatutosy - que-deban se

registrados, conforme a la Ley. f) Autorizar “al

Gerente General y al Fresidente para la realización

de actos y contratos que superen una cuantía equiva-

lente a mil salarios mínimos vitales. g) Adoptar los

reglamentos -internos de laCompañiay"Feformarlos.

RATAS O ALLA “.r A
inicien las 'acciones a que hubie-

o e.

h) Disponer“que se

re lugar contralos administradores. 1) Interpretar

en forma -obligatoria para los accionistas, los Esta“

tutos y Reglamento de la compañia. j)' “Conocer”y

resolver el plan de inversiones que el Gerente Gene-

ral deberá "presentar ' en “la Junta "Ordinaria“y, 0 k)

Ejercer las demás atribuciones que, por-mandato -de

la Ley le corresponden y que no pueden ser delegados

a otro órgano o personero de la compañía. ARTICULO

DECIMO NOVENO.— CLASES DE JUNTAS.-— Los reuniones de

la Junta General serán ordinarias y extraordinarias.

Las Ordinarias se efectuaran por lo menos una vez al

año, dentro de los tres meses posteriores a la fina-

lización del ejercicio económico de la compañia para

12
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A

¿conocerLosarasuntos específicos,en;¿Ameralea
a . Á - La + ví

 

primero, : Segundo, - tercero. py,¿cuarto del,¿artículo

Leyangel

EresidenteYiia

  Com años

al,Ber

          
     - estos es, cpara ynombrar 281, sente

 

General cuando ., fuere.el casos.Rara conocer.las cuenz a

tas, nel balances3y 201087sinformes,cque. presenten.el
  

 

 
a ¿o

Gerente «¿Beneral EX los¿Comisarios.dela. Compañíaazi

fijando la retribución de los Administradores y

fiscalizadores de _ella.y, para,resolveracerca_dela

distribución de los beneficios sociales. La Junta

General Ordinaria podrá . tratar, además, cualquier

otro :asunto puntualizado en, el órden del día de la

convocatoria. Igualmente -podrá deliberar y .resolver >

A or

sobre la,suspensión», sanción,¿YEEDOGiónde los admi- a
   

nistradoresYmásmiembros.de.Los,- Organismos,¡de

D
A

3
d

administración creados,.por el Estatuto, .así,como Za

remoción, ¡y vsanción de Comisarios, aúncuando,¿el 7;

asunto 2 no -figurare ¡<en_; el¿órdendel día. Las ces
extraordinarias se reunirán. en cualquier tiempo para |

tratarlos asuntos puntualizadosen da, Eonvocatoria: o

ARTICULO VIGESIMO.- CONVOCATORIAS.- Convocatoria ¿Co-

ar rrientes.- Las convocatagrk 4 cualquier tipo de

23 Juntas las hará, el Gerente GeneralyelFresidente,

 
 

rn 5 caari

24 conjunta O. separadamente, en la forma prevista en el
cneTT TArn a, :

Zn párrafo de Contenido de la convocatoriadel presente

. Z2b Estatuto, con ocho dias de anticipación, por  lo-

27 menos, al fijado para la reunión. Al efecto del

7 28 cómputo de ese plazo, no se contaránni el día de la



publicación de la convocatoria ni el de la reunión

de"la Junta y serán hábiles todos los días incluyen—

do los feriados y de descanso obligatorio. Se remi-

tirá, adicionalmente copia de la convocatoria a los

accionistas a la Dirección domiciliaria que hayan

registrado en la Compañias. Convocatoria por Comisa—

rio. El Comisario, en caso de urgencia (0 en los

otros previstos por la Ley, puede convocar a Junta

General. Convocatoria a solicitud de los Accionis-

tas. Elo los accionistas que representen por lo

menos el. veinte y cinco por ciento del Capital  So-

cial podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo

a dunta General de  —Ac-4al Gerente, la convocatori

cionistas para tratar los asuntos que indiquen en su

petición. Si el Gerente General rehusare hacer la

convocatoria o no a hiciere dentro del plazo de

quince días, contados desde el recibo de la solici-

tud, los peticionarios podrán recurrir al Superin-

tendente de Compañia, recabando dicha convocatoria.

si dentro de los tres meses siguientes al cierre del

Íejercicio social anual, es decir hesta el treinta yf

Ano de marzo, la Junta General de Accionistas no

hubiere conocido el balance antial 0 no hubiere deli-

berado sobre la distribución de utilidades, cual

quier eccionista, ses cual fuere el número de accio-

nes que posea podrá requerir la reunión de Junta

General en la forma que se precisa en el párrafo

precedente. Segunda Convocatoria.— 51 la Junta
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General no pudiere reunirse en primera convocatoria

por falta de quéóraim, se procederá a una segunda

convocatoria la que no podrá demorarse más de treln-

ta días de la fecha fijada para la primera reunión.

En esta segunda convocatoria no podrá modificarse el

objeto para el cual se convocó originariamente a la

Hinta. Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente,

las  —dJduntaz Generales se reunirán, en segunda Convo-

tas presentes.vnúmero de  'accioni.
scatoria mon e

Contenido mínimo de la convocatoria. La  convocato-

ria contendrá: a) El llamamiento de los accionistas

vo comisarios de la compañia para la reunión. b) la

dirección precisa del local, Libicado dentro del

domicilio principal de la compañia, en el que se

celebrará la reunión. c) El dia, fecha y hora de la

reunido. la hora de iniciación señalada deberá estar

comprendida entre las ocho y veinte horas. d) La

P
aindicación clara, especifica y precisa de o de los

asuntos que serán tratados en la Juntas No se consi-

derará cumplido este requisito cuando se empleen

términos  embiguos (0 remisiones de los Estatutos

so de que en la reuniónBNSociales o a la Ley. En ts:

vaya a tratarse alguno de los asuntos señalados en

el Articulo treinta y tres de la Ley de  Lompañias:

esto es: aumento o dismintición de capital, prórroga

o disminución, Oo. cuislquier otro cambio en las clámu-

sulas del contrato social que deba registrarse,

cambio a nombre de domicilio, convalidación, reacti-

p
a

C
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vación de la compañía en proceso de liquidación,

será menester que la convocatoria termine explícita

mente cual o. cuales de ellos se someterán o conside-

ración. e) La dirección de la oficina en la que se

encuentren a disposición de los Accionistas el  —ba-

lance general, el estado de cuenta de pérdidas y

ganancias y Sus anexos, asi como la memoria del

administrador y el informe del comisario, en caso de

que la Junta vaya a conocer las cuentas, el balance

anual y los informes de los administradores O direc

tores y de los comisarios. f) El nombre y el cargo

de la persona que hace la convocatoria, de conformi-

3tatutos. Publicación." LaD Indad con la Ley y dos €

convocatoria a Junta General de Accionistas se —pu-

blicará en uno. de los periódicos de mayor  circula-

ción en ei domicilio principal de la compañia me-

diante avisos cuya dimensión minima deberá ser de

doz  columas por ocho centímetros, insertado de

iones de información econó”H aPe. mnpreferencia en las

mica de los periódicos que las tuvieren y encabezada

asii CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COM-

0PAñÑIA. Toda resolución sobre  esuntos no expresado

será nula, excepto lo previsto en el párrafo cuarto

del artículo diecinueve. Convocatoria a Comisarios.

erán convocados especial e  —indivi-MmLos comisario

dualmente por nota escrita, edemás de la mención

correspondiente en el aviso de prensa que contenga

la convocatoria a los accionistas, ARTICULO VIBESIMO

 



1 PRIMERO.- LUGAR DE REUNION DE LA JUNTA .- Las Juntas

Generales, tanto Drdinarias como Extraordinarias see]
o

reunirán en el domicilio principal de la compañia.

Caso contrario, serán nulas. Salvo lo que se preveé

en el artículo siguiente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:

JUNTAS  SENERAL UNIVERSALES.- No obstante lo dis-

puesto en los artículos anteriores la Junta General

de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiem-

po y lugar, dentro del territorio nacional, y sin

necesidad de previa convocatoria, para tratar  cual-

s encuentren reunidos,fiquier asunto, slempre que

los titulares de lau 3

 

personalmente 0 representado

13 totalidad de las acciones de la compañía. Y los

14 asistentes resuelvan unánimemente celebrar la Junta.

15 Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la

145 discusión de los asuntos sobre los que no se consi-

17 dere suficientemente informado, por lo que sólo se

18 deliberará y resolverá sobre los puntos que se —hu-=

19 biere acordado unánimemente tratar. Para que las

20 Juntas de esta clase tengan validez, el acta previs-

1 ta deberá estar firmada por todos los concurrentes.

Z2 ARTICULO VIGESIMO  —TERCERD.- PRESIDENTE Y —SECRETARIO  
Ez DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General,

24 serán dirigidas por el Fresidente de la compañiaz a

Za la falta de él por el accionista designado por la

26 Junta. Sctuará como Secretario el Gerente General, y

7 en =li falta, la persona que (la dunta determine.

22 ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -— PROCEDIMIENTO DE INMSTALA-

17
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CION.- ántes que se declare instalada la Junta

General el Secretario formará la lista de los asis

tentes, con indicación de las acciones que represen—

ten su valor y el número de votos que le corresponde

$ .= Elusegún en el libro de hácciones y Accionistas

secretario comenzará a formar la lista de asistentes

al principiar la hora para la cual fue citada la

reunión y dejará constancia del instante en que se

ha complementado el  quórim de instalación de la

Junta. S1 dicho quórum no se  —formaré transcurrida

—
hina hora desde la fijada para el inicio de la  reau-

nión ésta quedará deferida para segunda convocato-

ria. ARTICULO VIGESIMO  QUINTO.— DERECHO DE  INFOR—

MACION.- Todo accionista tiene derecho a obtener de

la Junta General los informes relacionados con los

untos de discusión. Si alguno de los accionistas

declarare que no está suficientemente instruido,

podrá pedir que la reunión se difiera por tres dias.

Si la proposición fuera aprobada por el número de

accionistas que representen la cuarta parte del

capital pagado” por los concurrentes a la Junta, esta

2quedará prorrogada. Bi se pidiera un término más4

largo, decidirá la mayoría que represente por lo

meno la mitad del capital pagado por los concurren-

ree sino ina sola vezE Ítes. Este no. podrá ejerca

sobre el mismo Objeto. No se  diferirá la reunión

cuendo esta hubiera sido  convacada con los  comisaz

VIGESIMOu
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   SEXTO.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los

accionistas podrán actuar en las Juntas Generales

or medio de sus representantes legales,  —cuando

fuera del cas, O a través de las personas que  —de-

signen para tal efecto, mediante poder notarial o

carta poder dirigida al Gerente General de la com-

pañía. Contenido mínimo de la carta-poder.— La carta

por la que el sccionista encarge a otra persona que

le represente en la Junta General, se dirigirá al

Gerente y contendrá por lo menos. a) Lugar y fecha

de emisión: b) Denominación O Razón Social de la

Compañía que se trata: C) Nombre y apellido del

representantes d) Determinación de la Junta respecto

de las Cllales se extienda la representación: y, €e)

Nombre, apellido y firma del accionista, con indica-

ción del número de las acciones O participaciones a

que se extienden la representación. El Fresidente,

el Gerente General Oo los Comisarios de la compañia

no podrán recibir poder o carta que les confiera la

representación de los accionistas para actuar en las

Juntas Generales. Tampoco podrán recibir tales  —pode-

res los suplentes de los indicados funcionarios

cuando hicieren actuando por los principales durante

3] 2jercicio. económico  Ccliyas cuentas interesesñ

vayan a ser  abjieto de conocimiento y resolución de:

la Junta. ARTICULO VIBESIMO SEPTIMD.— RQUORUM DE

INSTALACION.-— Caso General.- Fera que la Junta Gene-—

ral de accionistas reunida por primera convocatoria
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pueda considerarse legalmente instalada, los  —concu”

rrentes a ella deberán representar, por lo menos, el

cincuenta y uno por ciento del capital pagado. En la

segunda convocatoria. 5e instalará con el número de

accionistas presentes O representados que concurran,

salvo lo previsto enseguida. Casos Especiales.- Fara

que la Junta General Ordinaria (O Extraordinaria,

pueda acordar validamente el aumento O disminución

capital social, la transformación, la fusión, laa T p
a
]

disolución anticipada de la compañía, la reactiva-e

ción de la compeñía en proceso de liquidación, la

convalidación |) cualquier modificación de los esta-

tutos, se requerirá la concurrencia de por lo menos
7 » IAA A

el cincuenta y uno por ciento del capital social
A

pagado, en reuniones de primera convocatoria y de

por lo menos la tercera parte de ese capltal, en

reuniones de segunda convocatoria, solo en reuniones

de tercera convocatoria podrá instalarse una Junta

que vaya a tratar cualquiera de los puntos previstos

en ese apartado con el número de personas que concu-

rrads Sea cual fuera el porcentaje de capital pagado

que en total representan. ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO.-

MANTENIMIENTO DEL —QUORUM MINIMO.— No podrá continuar

ñ esión in el quórum de instalación”validamente la 3 3

señalado en el artículo precedente, ARTICULO VIGESI-

MO NOVENO.- VOTACION Y —QUORUM DECISORID. Los accio

nistas tendrán derechos a voto en proporción al

valor de sus acciones las decisiones de la Junta



1 General serán tamadas por... mayoria arcitmética del

Z capital pagado concurrente a la reunión. Los votos

 

d

hen blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria

negada. En caso de empate, la proposición se consi-

derará negada, sin perjuicio del derecho de pedir

que se tome nueva votación o que el asunto se trate

en una dunta  posterior« Fara resolver los asuntos
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anteriores en Junta General no habrá voto  dirimente.

ARTICULO TRIGESIMO.- ACTAS.- De cada sesión de Junta

General deberá formularse un acta redactada en idio-

ma castellano. Las actas se extenderán preferente-

: mente, en la misma reunión y si ello no fuere  posi-

- ble dentro de los quince días posteriores a aquella,

yv serán firmadas por el  Fresidente y el Secretario

13 de la Junta. En el caso de Junta Universal, al tenor

14 del articulo doscientos ochenta de la ley, el acta

PA 17 llevará además, la sanción de nulidad de la Junta,

18 las firmas de todos los asistentes a la reunión.

135 Contenido del acta. - El acta de la Junta General

ZO contendrá: a) El lugar, el día y hora de la celebra-

21 ción de la sesión, —1b) El nombre de las personas Le

ma intervienen en ella como Presidente y Secretario, c)

Za La transcripción de la convocatoria 0 el órden del

24 día acordado, dj) La relación sumaria y ordenada del

aa desarrollo y las deliberaciones de la Junta, asi.

> Z6 como la transcripción de las resoluciones de esta,

"a, . ZA e) La proclamación de los resultados de las votacio-

Za nes con la constancia del número de votos a favor 0

aEn p
a
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en contra de las proposiciones sobre las que hubiere

deliberado y tomado resoluciones. Los votos en

blanco y las abstenciones, con la indicación del

nombre de los accionistas que hayan votado en contra

o que se hubieren abstenido O votado en blanco. f)

El detalle de los documentos incorporados al xpe-=

diente de la sesión. 9) La razón de la aprobación

del acta que se la hiciere en la misma sesión. Sis-

temas de llevar las actas. Las actas de las Juntas

Generales se llevarán por ano de los siquientes

sistemas: a) En un libro especial destinado para el

efecto, con hojas foliedas a número seguido, escri-

tas a mano al anverso y reverso en las cuales las

actas figurarán una a continuación de otra en rigu-

roso órden cronológico sin dejar espacios en blanco

en su texto ni entre Lina y Otra, 0, b) En las hojas

móviles escritas a máquina al anverso y reverzsO, Que

deberán ser foliadas con numeración continua y suce-

siva y rubricadaes una por tina, por el Gerente y, que
E

asimismo, no podrán dejar espacios en blanco en su

-

texto. adoptado no de los sistemas antes señaladosn aY Ú pa

r
t ano podrá cambiarse al otra, sio. la previa autoriza-

ción de la Superintendencia de Compañias. ARTICULO

TRIGESIMO  —PRIMERO,.- EXPEDIENTES. De cada Junta se

formará un expediente que contendrá: a) La hoja del

te la publicación de lainperiódico en la que con

i
n

inconvocatoria; b) Los dem: documentos exigidos en

los estatutos para la convocatoriaz c)  Lopia de las15

ara
a
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comunicaciones dirigidas a los comisarios  —Cconvocán-

doles a las Juntasj d) la lista de los asistentes

icon la constancia de las acciones que fepresentan en

valor pagado por ellas y los votos que le correspon-

dany €) Los nombramientos, poderes y cartas presen-

tadas para actuar en la Jduntaz ff) Los demás documen—

tos que hubieren sido conocidos por esta duntaz 8)

Copia del acta suscrita por el Secretario de la

Junta dando fe de que el documento es fiel copia del

original. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.— OBLIGACIONES

DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta

General, tomadas con sujeción a la Ley y a los esta-

tutos son obligatorias para todos los accionistas,

inclusive para todos los no asistentes (0 los que

votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que

tienen estos para impugnar ante la Corte Superior de

Justicia competente las resoluciones de la Junta, a

las que se refieren los artículos doscientos veinte

yv ocho y doscientos veinte y nueve de la Ley de

Compañias en los términos y condiciones de dichas

normas y de las constantes en los artículos doscien-

vitos veinte y nueve y doscientos noventa y dos de la

referida Ley. EARITULO QUINTO.- REPRESENTACION LEGAL

Y —ADMINISTRACICH.- ARTICULO  —TRIGESIMO TERCERO.-

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPARIA.— ¡La representa-
ANN

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía
AAA.

la tiene el Gerente lensral. En los predichos térmi-

o se encuentra facultado+ 3 PE 5 pa

: qLOú panos, el indicado fun
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para realizar a nombre de la compañía, toda clase de

actos y contratos de cualesquiera naturaleza,  —que

fuere siempre y Cuando tengan relación social con el

objeto social de la compañía y se atengan a las

limitaciones establecidas en estos estatutos todo

ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo

doce de la Ley de Compañias. ARTICULO  TRISESIMO

CUARTO.- DEL PRESIDENTE.-— La compañía tendrá un

Presidente, que será elegido por la Junta General de

entre los socios o no de la compañía, para un perio-

do de dos años, y que podrá ser indefinidamente

reelegido. Son funciones del Fresidente: a) Presidir

la Junta General de Accionistas. b) Convocar conjun-

tao separadamente con el Gerente General a la Junta

Generali Cc) intervenir conjuntamente con el Gerente

General, en el otorgamiento de Escrituras públicas

reforma de estatutos o de adguisición, enajenación 0

gravamen de bienes inmuebles de la Compañia, previa

resolución de la Juntas y, d) Intervenir con el

Gerente General en todo acto o contrato que sobrepa-

y

se los quinientos salarios minimos vitales hasta los

mil. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL:

La Junta General  nombrara al Gerente General de

entre los accionistas oO fuera de ellos por un perio-

da de dos años. El Gerente General podrá ser indefi-

nidsmente reelegido, El Gerente General tendrá a suY
a

cargo la administración y contabilidad de la  Lompa-

specificas serán las siguien-Dfia y sus funciones

24
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tes: a) Nombrar y remover alos trabajadores de la

compañia, así como señalar sus remuneraciones, de

conformidad con el presupuestos de aquella y siempre

que las remuneraciones mensuales no excedan el equi-

valente a veinte salarios mínimos vitales, Fara

remuneraciones que superen esa cifra, actuara en

forma conjunta con el Fresidente. b) Urganizar las

oficinas de la Compañía y supervigilar las labores

del personal de ellaz €) Dirigir el movimiento eco”

nómica=financiero de la Compañias: dd) Tener a Su

cargo la caja y cartera de valores; e) Fresentar a

la Junta General de Accionistas el informe de geren-

cias, 2l. balance gue refleje la situación económica

de la compañia; la cuenta de pérdidas y ganancias;

el presupuesto de operaciones para el nuevo años y

la distribución de beneficios en el plazo de sesenta

dias a contar de la terminación del respectivo ejer-

cicio económico: f) llevar los libros de actas, de

acciones, y talonario de acción de la compañia y

cuidar del archivo y correspondencia de ella. g)

Convocar conjunta O separadamente con el Fresidente

a Junta Generali h) Actuar de Secretario de la Junta

General; ij) intervenir conjuntamente con el Fresi-

dente, en el otorgamiento de escrituras públicas que

contengan reformas a los estatutos, y en las de

adquisición, enajenación o establecimiento de gravár

cobre bienes ¿inmuebles de la compañias previa14 úmenes

resolución de la Juntaz y en actos O contratos que
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sobrepasen los quinientos salarios mínimos vitales y

no superen los mil. 3) Conferir poder especial para

que un apoderado obre a nombre de la Compañia en los

actos, contratos y gestiones que el poder determine;

y que sea permitido por la Ley y, k) Todas aquellas

contempladas en la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGE-

SIMO SEXTO: —SUBROGACION.- Cuando  faltare el Fresi-

dente lo subrogara la persona designada por la ¿Junta

del serentDGeneral, En ausencia 0 imposibilidad  

—+
h
5 pu

s
r
e

Da LL 3 P stGeneral lo reemplarará el Presidents

a,

la persona que la Junta nomins. CAPITULO SEXTO.— DE

LA FISCALIZACION,- ARTICULO —TRIGESIMO SEPTIMOD.—

HFISCALIZACIDON.— La Junta de Accionistas designará

anualmente un Comisario que ejercerá la fiscalizar

ción de la Compañía y tendrá derecho ilimitado de

inscripción y vigilancia sobre todas las operaciones

sociales, sin dependencia de la administración y en

interés de la Compañia. La Junta designará igualmen—

te un suplente. El Comisario principal y su Suplente

padrá ser indefinidamente reelegido. ARTICULO TRIGE-

sIMO OCTAVO.— ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Es atri-

bución y obligación del Comisario fiscalizar en

todas sus partes la Administración de la compañia

Évelando pordue ésta se siete no solo a los requisi

tos legales sino también a las normas de tna buena

administración. El Comisario tendrá la siguientes

atribuciones y obligaciones especificas; uno."  Ler—

La
l

íciorarse de
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garantias de los administradores y gerentes en los

casos en que fueren exigidos; dos.- Exigir de los

administradores la entrega de un Balance mensual de

Comprobación; tres. Examinar en cualquier momento y

por da menos cada tres meses los libros y papeles de

la compañía en los estados de caja y cartera; cua=

tro.- Revisar el Balance y la cuenta de Férdidas y

dunta General un informeónganancias y presentar a l

debidamente fundamentado sobre los mismoj  cinco.-

inConvocar a Junta General de Accionistas de los caso

determinados en la Ley. seis. Solicitar a los admi-

nistradores que hagan constar en el orden del día

previamente a la convocatoria de la dunta GSeneral

los puntos que crea convenientes; siete. Asistir

con vaz informativa a las Juntas Generales; ocho.-—

Vigilar en cualquier tiempo las Operaciones de la

eo?
Compañias y, nueve. Ejercer las demás atribuciones

contempladas por la Ley de Compañias, y Cumplir las

obligaciones adicionales que expresamente establezca

la Junta General de Accionista. CAPITULO  SEPTIMQ.-

MOVIMIENTO  ECONOMICO.— ARTICULO TRIGESIMO  NOWVENO.-—

DESTINO DE UTILIDADES Y  —BENEFICIOS.- De los benefi-

cios liquidos antales se tomará un porcentaje mo

menor de un diez por ciento destinado a formar un

fondo de reserva legal, hasta que éste alcanza el

cincuenta por ciento del capital social. En la misma

forma debe ser  relntegrado en fondo de reservas sl

éste, después de constituido, resultare disminuido
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por cualquier causa. Luego de ello, de esos benetfi-

cios se deberá destinar por lo menos un cincuenta

por ciento para dividendos en favor de los Accio-

nistas, Salvo resolución unánime en contrario de

los accionistas concurrentes a la Junta General,

Solo se pagará dividendos sobre las acciones en

razón de beneficios realmente obtenidos y  percibi-

dos o de reservas expresas efectivas de libre  dis-

istribución de dividendos entre losa F
a ñposición. La

zará en proporción al capitalh
h
.

realni iD =raccionista

que hubieren desembolsado. ARTICULO  CUADRAGESIMO.-—

EJERCICIO ECOMOMICO.- El ejercicio económico de la

Compañia correrá desde el primero de enero hasta el

treinta y uno. de diciembre de cada año. CAPITULO

OCTAVO..- OTRAS NORMAS.- ARTICULO CUADRAGESIMO  —PRI-

MERO.-— DISOLUCIÓN Y CIQUIDACION.— La compañia se

disolverá por cualquiera de las —Catisas establecidas

en la Ley de Compañias. Fara efectos de la disolu-

i MDción y liquidación se stará a lo que dispone la Ley

de Compañias reformada. En caso de liquidación ac

iu O O 3 D ótuara coma liduidador el Gerente de

salvo que la Junta General de Accionistas decida que

actúe expresamente otra persona, ARTICULO —CUADRAGE—

SIMO SEGUNDO: —MORMAS COMPLEMENTARIAS. En lo no

previsto en los presentes estatutos se estará en lo

dispuesto en la Ley de Compañías y sue reglamentos;

eventuales reformas se entenderán incorporadas1

EUTOD Ta Ta Ta Ta Ta Ta Ta Ta TA Ta Ta TTstDo di r
r D 2 m pu
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PENE A

1 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

2 NOMBRES CAPITAL CAPITAL No. AC-

A SUSCRITO PAGADO CIONES

4 na Lucila Ramos 1000,000,00 1 000,000,00 (1.000

Grimaneza Ramos 11000.000,00  1*000.000,00 1.000

Viviana Paredes 1*000.000,00  1'008.,000,00 14.000

Patricio Faredes 1000,00G6.00 1 000,006.00 1.000

Hernán Espinoza 1006. 000,00 1'000.,000,00 1.000

TOTAL 32000.000,00 5"000.000,00 3.000

0 . rea-ZU ARTA. AUTORIZACION. Los accion

suelven y autorizan al Doctor Iván Salcedo Coronel,

* SS teta ANANP

abogado para que realice todos los trámites que sean

necesarios, ante cualquier Entidad o Institución, a

efectos que el mencionado profesional puede lograr

la afiliación, aprobación, publicación, marginación,

15 inscripción y/oa cualquier otro trámite O solicitud,

17 tendiente a perfeccionar el presente contrato de

18 Constitución de Compañia.” QUINTa. PETICION:

12 listed señor Notario sirvase agregar las demás cláu-

ZO sulas de estilo para la validez de este contrato.

E (HASTA AQUI LA MINUTA) Los comperecientes ratifican

MS la minuta inserta la misma que se halla firmada por
; A

AM
| Egn >FE mon
j 2 el Doctor iván Salcedo Coronel con matrícula profe- '

h Arn

4 sional número dos mil quinientos cincuenta y cuatro

Zu del Colegio de Abogados de Chito. Fara el otorga-

65 miento de la presente escritura pública se observar

27 ron los preceptos legales del caso y leida que les

ca fue a los comparecientes por mi el Hotario en unidad
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” NCO DEL PICHINCHA C.A. o
en CERTIFICADO DE DEPOSITO

DE INTEGRACION DE CAPITAL

'Quito, 24 de Oct. de 19 94

A

028525 el (la) Sr. ESPINOZA LUIS H.

igignó en este Banco, un depósito de y _3'000-.000,00

e para INTEGRACION DE

CAPITALde PETROLEOS DE.LOS RIOS PETROLRIOS C.A.
. hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito

se! efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. _

l -
l NOMBRE¿DEL SO7I0 VALOR

!

de ANA LUCTIA RAMAS _ S/. -_1:000.000,00

 —GRIMANEZA RAMOS 1'000.000,00
¡ VWIVIANA PAREDES 1'000.000,00-

| : PATRICIO PAREDES :1*000.000,00

1 —- HERNAN ESPINOZA 1'000.000,00

a -

|
TOTAL S/. s:000_000,00

| Atentamente,

: | Form. CC - 300 -A

GERENTE

een

Se otor- |



ES ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, en Quito, a veinte y:“cinco,de Octubrea   

 

de m1 novecientos noventa y cuatro.-

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO

NOTARIO DECIMO SEGUNDO

E

RAZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Tercero de la Resolución Númaro! 94-1.1.1. 3090 dada por

la Superintendencia de Compañías el 15 de noviembre de -

1.994, tomé nota al margen de la matriz de la escritura -

pública de constitución de la compasÍía "PYTROLEOS DE LOS

RIOS C.,A, PETROLRIOS, celebrada ante mi el 24 de octu-
bre de 1.994, de la aprobación de la misma que por la prg .-sm

sente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías.

Quito, a 17 de noviembre de 1.994

 

Dr. Jaime Noitvoz Maldonado 7
ROTA:AAUTAA SEQUNEDA "

Tels . ca 7 EL
.

ua LUGADON



“EL ECUADOR HA SIDO.
ES Y SERA PAIS AMAZONICO"

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS : E A a
. E LA?

RAZON: Siento por tal que la presente Escritura de

Constitución de la compañía PETROLEOS DE LOS RIOS. C.A.

PETROLRIOS, celebrada ante la Notaría Décimo Segunda del

cantón Quito, el 24 de octubre de 1994, así como la

Resolución  —94.1.1.1.3090 de la Superintendencia de

Compañías, emítida el 15 de noviembre de 1994, son iguales

a las que se encuentran inscritas en el Registro de

Hidrocarburos a folios 01762 al 01795, en fecha 25 de

noviembre de 1994.- Certifico.

   

 

Quito, 25 noviembre de 13994

DIOS    
—- NA

Dr. Pa reras Hidalgo cion: 10
JEFE DIVISION DE TRAMITES LEGALES DE HIDROCARBUROS

DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS

pan En esta fecha y de conformidad con la Resolución Nro. 9Ibelelolo
3090 de le Intendendencia de compañías de Quito fechada 154% -
noviembre de 1994, inscribo la escritura de constitución de :
PETROLEOS DE LOS RICS, PRTROLKIGS C.oAe en el Registro de Comer=
cio, Actos y Contratos Mercantiles,tomo 8. Quedó; archivada la  

  

    

ZA
034 vil de Pichincha
del Registro Mercantil


